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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del ocho de abril de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 09796/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a la solicitud de acceso a la información pública 00583/ECATEPEC/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc226638161]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc226638162]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha quince de julio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
La C. Biol. Katy Elizabeth Domínguez Flores, Directora de Medio Ambiente y Ecología, suscribió el Oficio DMAyE/ECA/742/DIVNA/2024 de fecha 07 de noviembre de 2024, en el que se señala: “De tal manera que le hago de su conocimiento que está autoridad no genero ningún tipo de muestra que se tuviera que analizar mediante medios científicos por un tercero, así mismo no son facultades que sean establecidas en los artículos 65 y 66 del Bando Municipal Vigente.” Estimaré se me entregue copia simple del Dictamen que género la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, mediante el cual se soporta la afirmación que el árbol NO CUENTA CON PLAGA.” (Sic).

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
[bookmark: _Hlk216887448][bookmark: _Hlk222331348]
[bookmark: _heading=h.270ugglvhyo][bookmark: _Toc226638163]II. Respuesta del Sujeto Obligado
 
Con fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante oficio sin número de fecha de su presentación, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Solicitante a través del cual manifiesta y expone lo siguiente:

“…
Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A, y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 59 fracciones I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su apreciable conocimiento que, su solicitud no cumple con lo señalado en el artículo 155 de la Ley de Transparencia y accesos a la Información del Estado de México y Municipios.
…”

[bookmark: _Toc226638164]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“La C. Biol. Katy Elizabeth Domínguez Flores, Directora de Medio Ambiente y Ecología, suscribió el Oficio DMAyE/ECA/742/DIVNA/2024 de fecha 07 de noviembre de 2024, en el que se señala: “De tal manera que le hago de su conocimiento que está autoridad no genero ningún tipo de muestra que se tuviera que analizar mediante medios científicos por un tercero, así mismo no son facultades que sean establecidas en los artículos 65 y 66 del Bando Municipal Vigente.” Estimaré se me entregue copia simple del Dictamen que género la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, mediante el cual se soporta la afirmación que el árbol NO CUENTA CON PLAGA.” 
(Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información, ya que se trata de un soporte documental que los servidores públicos generan para sustentar lo que firman. Se solicita una búsqueda exhaustiva, o en su caso, la declaratoria de INEXISTENCIA DE INFORMACION.” 
(Sic)

[bookmark: _Toc226638165]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinte de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 09796/INFOEM/IP/RR/2025 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de agosto de dos mil veintiséis, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado por medio del oficio número CT/UT/ECA/1020/2025, de fecha de su presentación, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Comisionado Ponente a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

d) Vista del informe justificado. El veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

[bookmark: _heading=h.9qpj1ejz85lp]e) Ampliación de plazo para resolver. El veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Manifestaciones: El Recurrente proporciono el oficio remitido por el Sujeto Obligado a través del informe justificado a efecto de inconformarse de la declaración de inexistencia de la información.

g) Cierre de instrucción. El siete de abril de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 


[bookmark: _Toc226638166]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc226638167]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _Hlk214613917]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc226638168]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la falta de trámite a una solicitud.
[bookmark: _Hlk216880022]
Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc226638169]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la Particular requirió respecto del oficio número DMAyE/ECA/742/DIVNA/2024 de fecha 07 de noviembre de 2024, emitido por la entonces Directora de Medio Ambiente y Ecología, el dictamen generado que establezca que un árbol no contaba con plaga al momento de su derribo.

En respuesta, la Unidad de Transparencia señaló que la solicitud no cumplía con los requisitos señalados en el artículo 155 de la Ley de Transparencia por lo que no procedía darle curso a la misma; Ante dicha circunstancia, la Particular se agravió con la falta de trámite a la solicitud, al precisar que no se le había proporcionado el soporte documental requerido; circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción XI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así las cosas, admitido y notificado el recurso de revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial. Por su parte la Recurrente esencialmente se inconformó de la declaración de inexistencia de la información.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc226638170]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc226638171]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hechos valer por el Recurrente, concerniente a la falta de trámite a la solicitud de información; por lo que es de recordar que el Sujeto Obligado precisó que no se le daba curso a la solicitud, pues el Particular no había aportado más elementos para darle trámite a la solicitud. 

En ese orden de ideas, el artículo 155, fracciones III y IV, de la Ley señalada, establece que, en una solicitud de acceso a la información pública, se debe precisar la descripción de la información solicitada y cualquier otro dato que facilite la búsqueda y localización de la información.

Además, el artículo 159 de la Ley de la materia, precisa que cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al Solicitante, por una sola vez, dentro de los cinco días hábiles siguientes contados a partir de la presentación de la solicitud, para que en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o precise los requerimientos de información.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional, y la solicitud de información se tendrá por no presentada, cuando el Solicitante no atienda el requerimiento de información adicional y del requerimiento inicial no se aprecien los elementos que permitan identificar la información requerida.

Como se logra observar, cuando los Particulares no sean claros en la información peticionada, los Sujetos Obligados, tienen la posibilidad de solicitar información adicional, con el fin de esclarecer la solicitud y así dar una atención adecuada en esta; por lo cual se procede analizar si la solicitud de información del ahora Recurrente era clara para darle trámite.

En principio, cabe precisar que de conformidad con los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.
 
En ese contexto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.
 
Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 
 
En ese contexto, los diversos 12 y 24 de dicho ordenamiento jurídico, prevén que, es deber de los Sujetos Obligados proporcionar la información pública que se les requiera siempre y cuando obre en sus archivos; lo cual no implica que tengan que procesar, generar, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones a fin de satisfacer la pretensión de los solicitantes.

Ahora bien, el artículo 13 fracción XII del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, dos mil veinticinco, establece que uno de los fines del ayuntamiento es otorgar servicios públicos esenciales y de calidad a todos los ciudadanos de manera eficiente, equitativa y sostenible, entre otras acciones se implementará el programa “luces de esperanza” con calles bien iluminadas con energía solar, contemplando el balizamiento, bacheo y poda de árboles, en cuanto a la poda, derribo, trasplante y sustitución de árboles en el territorio municipal, se tendrá que realizar en estricto apego a la normatividad municipal.

En este contexto, el artículo 44 fracción IV letra f., del bando municipal previamente referido, señala que para el ejercicio de las atribuciones tanto del Ayuntamiento la Presidenta municipal se auxiliará de diversas dependencias entre otras de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, la cual, le corresponderá el ejercicio de diversas funciones entre otras las siguientes:

· Tendrá a su cargo la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal promoviendo estrategias de reforestación y disminución de gases contaminantes a efecto de combatir el cambio climático y deberá coordinarse con la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, atendiendo a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como la Ley de Cambio Climático del Estado de México, Código para la Biodiversidad del Estado de México y demás ordenamientos legales de la materia. 
· De igual manera, expedirá las autorizaciones a los prestadores de servicio que les permita efectuar carga y descarga, recolección y/o transporte, y/o reúso, y/o tratamiento, y/o disposición final de residuos sólidos urbanos y en su caso de manejo especial establecido, previo el visto bueno de la Dirección de Servicios Públicos, para lo cual se deberán observar la Normas Oficiales, así como las disposiciones previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás ordenamientos aplicables a la materia. El área en comento, además contará con el ejercicio de distintas atribuciones entre otras las siguientes:
· Recibir, integrar, evaluar y, en su caso, expedir las autorizaciones, licencias, permisos y/o registros de carácter municipal, así como aquellos que son atribución de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México y que, por los instrumentos legales, le hayan sido legalmente delegados al Municipio;
· Convocar, capacitar e integrar un padrón de podadores acreditados ante la Dirección, los cuales serán los únicos autorizados que podrán ofrecer los servicios de poda, derribo trasplante y/o sustitución de arbolado urbano;
· Analizar y justificar técnicamente los dictámenes de riesgo emitidos por la Dirección de Protección Civil y Bomberos para la ejecución de trabajos en árboles que, por la magnitud del riesgo, se ejecuten sin previa autorización; asimismo, determinará en las autorizaciones que emita si se requiere la intervención de la Dirección de Protección Civil y Bomberos derivado del riesgo.

Así mismo, este Instituto revisó el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y se localizó la solicitud de información número 01342/ECATEPEC/IP/2024, misma que fue presentada el dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro; respecto de la cual el primero de noviembre de dicho año se emitió respuesta a través de diversos documentos entre los que se localizó el oficio referido por la persona solicitante, circunstancia que se logra vislumbrar conforme a lo siguiente:

[image: ]

Conforme a lo anterior, se logra advertir que el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer sobre lo requerido, y que la pretensión del Particular es obtener el dictamen generado por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, que establezca que el árbol mencionado en el oficio número DMAyE/ECA/742/DIVNA/2024, no contaba con plaga al momento de su derribo.

Así, se considera que el agravio hecho valer es FUNDADO, pues contrario a lo señalado por el Sujeto Obligado, la persona Particular proporcionó los elementos necesarios desde el requerimiento inicial, para determinar la expresión documental a la cual quería tener acceso; lo cual toma relevancia, pues tampoco turno la solicitud de información al área competente para conocer de lo peticionado.

De lo expuesto, se logra vislumbrar que para atender el requerimiento de información el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos deberá realizar una búsqueda exhaustiva en todas sus unidades administrativas competentes entre las que no podrá omitir a la Dirección de Medio Ambiente y Ecología a efecto de que proporcione el Dictamen solicitado;  Dicha circunstancia, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 
 
De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los documentos donde conste la información solicitada. 

Ahora bien, para el caso de que el área no haya emitido algún dictamen que haya determinado que el árbol no tuviera plaga, deberá hacerl del conocimiento de la persona Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc201094206][bookmark: _Toc202357457][bookmark: _Toc226638172]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada a la solicitud de información 00583/ECATEPEC/IP/2025, a efecto de que, proporcione en su caso en versión pública la información solicitada.

[bookmark: _Toc199369393]Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, omitió realizar la gestión de la solicitud a las unidades administrativas competentes. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc201094207][bookmark: _Toc202357458][bookmark: _Toc226638173]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, a la solicitud de información 00583/ECATEPEC/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus unidades administrativas competentes, los documentos con los que contara al quince de julio de dos mil veiinticinco, donde conste lo siguiente:

· El dictamen generado por la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, que establezca que el árbol mencionado en el oficio número DMAyE/ECA/742/DIVNA/2024, no contaba con plaga al momento de su derribo.

Además, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso, de que el área mencionada no haya emitido el documento referido, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.
 
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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